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Guatemala, 09 de noviembre de 2011 

Licenciada: 
Ana Isabel Antillon 
Directora de la Dirección Legislativa 
Congreso de la República 
Presente 

Respetable Licenciada: 

De manera atenta me dirijo a usted, deseándole toda clase de éxitos al frente de 
sus funciones. 

Respetuosamente me dirijo a usted y al tenor de lo regulado en los artículos 39, 40 
y 41 del Decreto 63-94 del Congreso de la República, me permito adjuntar el 
DICTAMEN FAVORABLE, elaborado por la Comisión de Turismo a la Iniciativa con 
Registro Numero 4335 que dispone aprobar reforma al Decreto Numero 1701, del 
congreso de la República, Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de Turismo. 

Sin otro particular y para los efectos jurídicos pendientes se remite el Dictamen de 
Merito. 

Atentamente, 
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Con fecha cinco de abril del año dos mil once, el honorable Pleno del Congreso de la 
República conoció y remitió a la Comisión de Turismo la Iniciativa de Ley con Registro 
Número 4335 de Dirección Legislativa. La iniciativa dispone aprobar Reformas al 
Decreto Número 1701 del Congreso de la República Ley Orgánica del Instituto 
Guatemalteco de Turismo- INGUAT-, con la finalidad que cada integrante de este 
órgano técnico, conozca, analice y se pronuncie sobre su procedencia 

l. ANTECEDENTES: 

Guatemala tiene la materia prima para el desarrollo del turismo, en condiciones que 
permiten ventajas absolutas y competitivas únicas: la belleza y diversidad del entorno 
natural, su patrimonio arqueológico, su riqueza cultural y la amabilidad de su gente, 
para citar tres aspectos fundamentales, que no sólo coinciden con las tendencias de 
la demanda del turismo a nivel internacional, sino que se inclinan cada vez más al 
turismo cultural, ecológico y de aventura. 

Sin· embargo, enfrenta grandes desventajas en términos de problemáticas no 
resueltas pero que se pueden y deben resolver: desde la imagen negativa que aún 
persiste internacionalmente, hasta el mejoramiento de la infraestructura, desarrollo y 
mercadeo de la oferta turística, pasando por el sensible tema de la inseguridad, al que 

·~\:~- -se agrega la insuficiencia de vuelos directos de transporte aéreo procedentes de 
) algunos de los mercados prioritarios y en general sus elevadas tarifas por falta de 

·.~ 
. competencia, así como la falta de control y supervisión de la calidad y veracidad de 
\ los servicios prestados por las empresas turísticas. 

Las funciones que desempeña el sector público, desde el conjunto de instituciones 
que lo integran, reviste gran importancia, en particular por las decisiones que tienen 
injerencia directa en la actividad turística. 

Estas funciones presentan una mayor complejidad debido a la variedad de 
subsectores que lo forman y a su heterogeneidad. La acción pública integrada es 
indispensable para asegurar la coordinación entre los distintos agentes involucrados, 
a fin de responder eficientemente a las necesidades del sector, para que el turismo se 
constituya en el eje articulador del desarrollo del país 

Es Imprescindible la actualización y reformas de la Ley Orgánica del 1 NGUA T, Decreto 
1,701 del Congreso de la República, actualmente vigente, en virtud que se hace 
necesario dotar al Instituto Guatemalteco de Turismo de un marco legal que le permita 
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ser un ente ágil en su gestión, para poder asumir los retos del desarrollo y 
ordenamiento turístico del país. 

11. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

El fin de las iniciativas es reformar el Decreto 1701 del Congreso de la República, Ley 
Orgánica del Instituto Guatemalteco de Turismo, con la finalidad de modernizar la 
gestión de la Institución y dotarla de las herramientas legales que le faciliten su 
accionar para asumir los retos del desarrollo y ordenamiento turístico del País. Ha 
dicha iniciativa se han realizado cambios de fondo y de forma: Se cambia en todos los 
artículos de la iniciativa donde aparece la palabra Director, subdirector y 
subdirecciones por Gerente General, Subgerente General y Subgerencias Técnicas, 
se modifican los artículos 8, 9, 1 O, se adiciona artículo 1 Obis, se modifica artículo 16, 
se anula el artículo 24 Capítulo VIl, Fondo de Desarrollo turístico y los artículos 25, 26, 
27, 28, 29 y 30 del mismo; se modifica artículo 34 y 35 y se adicionan los artículos 
18bis y 18ter al Artículo 18 Decreto 22-71 del Congreso de la República en Capítulo 
X, Transitorios. 

111. ASPECTOS LEGALES 

La Constitución Política de la República señala que es deber del Estado orientar la 
economía nacional para lograr la utilización de los recursos naturales, culturales y el 
potencial humano, para incrementar la riqueza, generando el pleno empleo y la 
equitativa distribución del ingreso nacional. 

Que el Decreto 1701 del Congreso de la República, Ley Orgánica del lnguat fue 
realizada en el año 1977 y ha quedado desfasada, el crecimiento del turismo y sus 
constantes cambios necesitan una ley moderna y ágil que permita estar a la 
vanguardia como sector y como País. 

Así mismo, que entre otras funciones del Congreso de la República de Guatemala es 
decretar, reformar y derogar leyes. 

IV. CONSIDERACIONES Y OPINIÓN DE LA COMISION: 

Tomando en consideración los argumentos indicados y los que motivaron la 
presentación de los Cuerpos Legislativos descritos, que las reformas realizadas al 
Decreto Número 1701 del Congreso de la República fueron realizadas mediante 
talleres y mesas técnicas con participación del Sector privado y público, se estatuye 
que tiene elementos de suma importancia puesto que permitirá focalizar los recursos 
humanos y financieros del INGUAT a satisfacción de las exigencias prioritarias que 
demanda el sector turístico 
Por las razones expuestas, y considerando oportuno que las políticas de turismo se 
fortalezcan para que dicha industria siga desarrollándose como fuente generadora de 
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divisas y empleos en concordancia con los objetivos rectores establecidos dentro del 
cuerpo normativo jurídico de mérito, La Comisión de Turismo estima procedente emitir 
DICTAMEN FAVORABLE, a la iniciativa de mérito. 

EMITIDO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN DE TURISMO DEL 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL 

DÍA ¿(o 
----~~--------

DEL MES DE __:C::;;;;;:::...;..::c;;;...J_-J_b_,.._-e...;; ____ DE DOS MIL 

ONCE. 

it.Ct· ' 
LUIS FRANCJS~_ BA~~ N ALDECOA 

\~~ VICEPRESI¡N1 E 

MARTA ODILIA CUELLAR GIRON 
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DECRETO NÚMERO __ -2010 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO 

()00023 

Que el desarrollo sostenible del sector turístico debe ser coherente con las políticas 
culturales, sociales, económicas y ambientales del país y responder a lineamientos 
estratégicos viables, equilibrados y de largo plazo. 

CONSIDERANDO 

Que el desarrollo de la actividad turística constituye uno de los principales elementos 
para el crecimiento económico del país. 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Guatemalteco de Turismo es la entidad nacional responsable de la 
promoción, desarrollo e incremento de la actividad turística; y que para cumplir con 
sus objetivos necesita de eficacia y eficiencia en su gestión. 

POR TANTO 

Con fundamento en el artículo 171, inciso a) de la Constitución Política de la 
República de Guatemala. 

DECRETA 
Las siguientes: 

REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 1701 DEL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA, LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE TURISMO 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 

ARTICULO 1. Se reforma el artículo 1, el cual queda así: 

"Artículo 1. Se declara al turismo como actividad de interés nacional y como factor 
importante en el desarrollo económico, social, cultural y ambiental del país". 
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ARTICULO 2. Se reforma el artículo 2, el cual queda así: 

"Artículo 2. Se crea el Instituto Guatemalteco de Turismo con el fin de fomentar el 
turismo; su denominación abreviada es INGUAT, la cual no podrá adoptar ninguna 
otra entidad pública o privada. Su domicilio es el departamento de Guatemala y su 
sede central es la ciudad de Guatemala. Podrá establecer oficinas dentro y fuera del 
territorio nacional." 

ARTICULO 3. Se reforma el artículo 3, el cual queda así: 

"Artículo 3. El INGUAT es una entidad estatal descentralizada, con personalidad 
jurídica, patrimonio propio y plena capacidad para adquirir derechos y contraer 
obligaciones." 

ARTÍCULO 4. Se reforma el nombre del Capítulo 11, el cual queda así: 

"CAPITULO 11 
FUNCIONES" 

ARTICULO 5. Se reforma el artículo 4, el cual queda así: 

"Artículo 4. Para cumplir con sus fines el INGUAT desarrollará las siguientes 
funciones: 

a) Planificar el desarrollo turístico y su manejo sostenible; 
b) Promover a Guatemala como destino para el mercadeo turístico 

internacional; 
e) Impulsar la consolidación y el desarrollo de nuevos productos y destinos 

turísticos; 
d) Fomentar la cultura y formación turística, en coordinación con otras 

entidades competentes; 
e) Propiciar y apoyar a las asociaciones, comités y otras entidades que se 

constituyan con fines de promoción y desarrollo turístico, de conformidad 
con las prioridades establecidas en las políticas nacionales de turismo; 

f) Desarrollar un sistema de información turística basado en el 
establecimiento de la Cuenta Satélite de Turismo, en coordinación con las 
instituciones relacionadas con el tema; 

g) Inscribir y regular las empresas turísticas para que puedan operar en el 
país; 
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h) Clasificar e inspeccionar el funcionamiento y la calidad de los servicios de 
las empresas turísticas para que puedan operar en el país, propiciando los 
procesos de certificación, con base a estándares internacionales de calidad 
y actualizándolos de forma continua. Para cumplir con esta función se 
creará una comisión Mixta Ad-hoc o las Comisiones que fueran necesarias 
integradas por representantes del Sector Privado Turístico representados 
en Cámara de Turismo de Guatemala e INGUAT, cuyas acciones se 
regularán a través del Reglamento respectivo; 

i) Imponer sanciones correspondientes a las personas que infrinjan esta ley o 
sus reglamentos; 

j) Impulsar la creación de incentivos y medios financieros para la promoción y 
desarrollo de la actividad turística; 

k) Propiciar los mecanismos de coordinación interinstitucional con los sectores 
prioritarios para el desarrollo turístico sostenible, tanto a nivel nacional, 
departamental y municipal, a fin de facilitar la coordinación entre el sector 
público y privado, así como la ejecución de programas y proyectos en 
materia turística dentro de las diferentes instancias del sector público" 

ARTICULO 6. Se reforma el artículo 5, el cual queda así: 

"Artículo 5. Son también funciones específicas del INGUAT, para promover el 
turismo interno y receptivo, las siguientes: 

a) Fomentar la inversión de capital guatemalteco y/o extranjero en empresas y 
proyectos dedicados al turismo, basados en la Política Nacional de 
Desarrollo Turístico de Guatemala y del Plan Maestro Operativo de 
Desarrollo Turístico Nacional, con visión de corto, mediano y largo plazo. 

b) Realizar planes estratégicos de mercadeo turístico en coordinación con el 
sector privado turístico. 

e) Promocionar y comercializar en el extranjero a Guatemala como destino 
turístico y para el efecto solicitar la colaboración de las distintas 
instituciones que promuevan el sector. 

d) Celebrar acuerdos y convenios con entidades oficiales de turismo de otros 
países; 

e) Impulsar y coadyuvar al proceso de organización del sector turístico a nivel 
nacional y local. 

f) Ejercer otras funciones encaminadas a fomentar el turismo." 

ARTÍCULO 7. Se reforma el nombre del Capítulo 111, el cual queda así: 
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ARTÍCULO 8. Se reforma el artículo 8, el cual queda así: 

"Artículo 8. El INGUAT contará para su dirección y administración con los órganos 
siguientes: 

a) La Junta Directiva; 
b) La Gerencia General y Subgerencia General; y, 
e) Las Subgerencias técnica siguientes: 

a) Administrativa; 
b) Mercadeo; y, 
e) Desarrollo de Producto 

d) Otras Subgerencia técnicas que la Junta Directiva acuerde establecer para el 
mejor funcionamiento de la institución, a solicitud de la Gerencia General." 

ARTICULO 9. Se reforma el Artículo 9, el cual queda así: 

"Artículo 9. Para la consecución de sus fines y funciones, la dirección y 
administración del Instituto Guatemalteco de Turismo -INGUAT- estará a cargo de 
una Junta Directiva, integrada por: 

a) 
b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

un representante nombrado por el Presidente de la República; 
el Ministro de Relaciones Exteriores, quien en caso de ausencia debe ser 
sustituido por un viceministro del ramo; 
el Ministro de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, quien en caso de 
ausencia debe ser sustituido por un viceministro del ramo; 
el Ministro de Cultura y Deportes, quien en caso de ausencia debe ser sustituido 
por un viceministro del ramo; 
Un Alcalde nombrado en conjunto por el Presidente de Asociación Guatemalteca 
de Alcaldías Indígenas -AGAAI- y por el Presidente de la Asociación Nacional de 
Municipalidades -ANAM 
el Presidente de la Cámara de Turismo, quien en caso de ausencia debe ser 
sustituido por su vicepresidente; 
tres representantes titulares y sus respectivos suplentes de la industria turística 
privada nacional, quienes serán electos conforme lo establecido en el reglamento 
aprobado por la Cámara de Turismo. 

También deben participar en las deliberaciones de la Junta Directiva, con voz pero sin 
voto, el-Gerente General y Subgerente General deiiNGUAT. 
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El Gerente General del INGUAT, será el Secretario de la Junta Directiva, y el 
Subgerente General el Prosecretario." 

Artículo 10. Se reforma el artículo 10, el cual queda así: 

"Artículo 10. El Presidente de la República nombrará al Presidente de la Junta 
Directiva, para un período de cinco años, de una terna de candidatos propuestos por 
la Junta Directiva del INGUAT, quienes deberán ser personas con amplios 
conocimientos y experiencia en materia turística y administrativa de por lo menos 
cinco años, de reconocida probidad, con título universitario a nivel de licenciatura, 
dominio del idioma inglés y mayor de 40 años. 

El Presidente de la Junta Directiva sólo podrá ser removido por Acuerdo del 
Presidente de la República fundamentado en las causales siguientes: 
a) cuando fuere responsable de actos u operaciones fraudulentas, ilegales, 
evidentemente opuestos a los fines o intereses deiiNGUAT; 
b) por sentencia condenatoria, firme dictada en juicio criminal. En caso de auto de 
procesamiento quedará inhabilitado para el ejercicio del cargo. 

En caso de ausencia o impedimento temporal del Presidente de la Junta Directiva, lo 
sustituirá el integrante electo por la Junta Directiva. Si la ausencia o impedimento 
fuere definitiva, lo sustituirá la persona que designe el Presidente de la República 
conforme el procedimiento establecido en este artículo. " 

Artículo 11. Se adiciona el artículo 1 O bis 

Artículo 1 O bis. El Presidente de la Junta Directiva tendrá las funciones siguientes: 

a) La representación legal del 1 NGUAT; 
b) Convocar y presidir las sesiones de Junta Directiva; 
e) Velar por el cumplimiento de los objetivos deiiNGUAT; 
d) Atender las relaciones con las autoridades de la República de Guatemala, 

particularmente con el Organismo Ejecutivo y procurar la coordinación de la 
política turística con la política general del Estado, de acuerdo con las 
instrucciones y recomendaciones de la Junta Directiva; 

e) Elaborar la política turística de la institución, proponerla a la Junta Directiva y 
vigilar su cumplimiento; 

f) Darle seguimiento a las resoluciones de la Junta Directiva; 
g) Otorgar poderes a nombre de la institución; e 
h) Ejercer las demás funciones y facultades que le correspondan, de acuerdo con 

la ley y reglamentos deiiNGUAT. 
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Las funciones del Presidente de la Junta Directiva serán incompatibles con el ejercicio 
de cualquier otro cargo público 

ARTICULO 12. Se reforma el artículo 11, el cual queda así: 

"Artículo 11. La duración en el ejercicio de los cargos en la Junta Directiva de los 
representantes de la industria turística privada nacional es de dos años, con derecho 
a ser reelectos 

ARTICULO 13. Se reforma el artículo 12, el cual queda así: 

"Artículo 12. La Junta Directiva establecerá sesiones de manera ordinaria, una vez 
al mes; y extraordinaria, cada vez que sean convocados por el Presidente de la Junta 
Directiva a iniciativa propia, o a solicitud del Gerente General o de tres miembros de la 
Junta Directiva. Adoptará sus resoluciones por mayoría absoluta de votos, en caso de 
empate el Presidente tendrá doble voto. Excepto el Gerente General y Subgerente 
General, los integrantes de la Junta Directiva percibirán dietas por cada sesión a la 
que asistan, según lo fijado en el respectivo reglamento que la Junta Directiva 
aprobará. Para celebrar sesiones, por lo menos deberán estar presentes, la mitad 
más uno de sus miembros, además del Secretario o el Prosecretario." 

ARTICULO 14. Se reforma el artículo 13, el cual queda así: 

"Artículo 13. Corresponde a la Junta Directiva: 

a) Definir las directrices y el marco general para la eficiente y eficaz dirección 
y administración del INGUA T, siguiendo la Política Nacional para el 
Desarrollo Turístico Sostenible de Guatemala y sus actualizaciones; 

b) A propuesta del Gerente General, aprobar los planes de fomento, 
desarrollo, y mercadeo turístico del país; 

e) A propuesta del Gerente General, aprobar las políticas financieras y el 
presupuesto de ingresos y egresos de la entidad; 

d) A propuesta del Gerente General, aprobar las estrategias, planes de 
trabajo, así como los lineamientos fundamentales para su ejecución; 

e) Cuando lo considere conveniente, delegar en el Gerente General, en otros 
funcionarios o en los propios miembros de la Junta Directiva, 
separadamente o en comités específicos, las funciones que competen a la 
Junta Directiva; 

f) A propuesta del Gerente General, evaluar la creación de otras 
subgerencias técnicas 
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ARTICULO 15. Se reforma el artículo 14, el cual queda así: 

"Artículo 14. La Junta Directiva enviará anualmente al Organismo Ejecutivo, por 
conducto del Ministerio de Finanzas Públicas el proyecto de presupuesto dei/NGUAT 
para el ejercicio fiscal siguiente". 
ARTICULO 16. Se reforma el artículo 15, el cual queda así: 

"Artículo 15. El reglamento de la presente ley y sus modificaciones serán aprobados 
por el Presidente de la República en consideración a la propuesta que elabore la 
Junta Directiva. La Junta Directiva aprobará y modificará /as disposiciones, 
normativos y manuales internos del INGUA T y para el funcionamiento de su Junta 
Directiva. Corresponde a la Junta Directiva aprobar y modificar el reglamento que rija 
/as relaciones laborales del INGUA T con sus trabajadores". 

ARTICULO 17. Se reforma el artículo 16, el cual queda así: 

"Artículo 16. La Gerencia General es el órgano ejecutor del INGUAT, el Gerente 
General y Subgerente General serán nombrados por la Junta Directiva quienes 
deberán ser personas de amplios conocimientos y experiencia en materia turística y 
administrativa de por lo menos diez años, de reconocida probidad, con título 
universitario a nivel de licenciatura, dominio del idioma inglés y mayor de 30 años. " 

ARTICULO 18. Se reforma el artículo 17, el cual queda así: 

"Artículo 17. El Gerente General es el representante legal de la institución, quien 
tendrá entre sus funciones: 

a) Dirigir las actividades técnicas y administrativas y responder ante la Junta 
Directiva por el correcto y eficaz funcionamiento del INGUA T; y por el 
cumplimiento de las estrategias aprobadas por la misma; 

b) Ejecutar /as disposiciones y resoluciones adoptadas por la Junta Directiva; 
e) Administrar el régimen de personal; 
d) Nombrar al personal de las unidades técnicas y administrativas tomando en 

consideración /as normas del reglamento interno respectivo y su perfil 
profesional. 

e) Las demás atribuciones que determina esta Ley y /as que le fije el 
reglamento. " 

ARTICULO 19. Se reforma el artículo 18, el cual queda así: 
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"Artículo 18. El Subgerente General será nombrado por la Junta Directiva. En 
ausencia del Gerente General/e corresponde sustituirlo en todas sus funciones." 

ARTICULO 20. Se reforma el artículo 19, el cual queda así: 

"Artículo 19. Cada subgerencia técnica del /NGUA T estará a cargo de un 
subgerente, quien será responsable ante la Gerencia General de su buen 
funcionamiento. El reglamento fijará sus atribuciones." 

ARTICULO 21. Se reforma el artículo 24, el cual queda así: 

"Artículo 24. Se define como turista, aquella persona que se traslada de su domicilio 
habitual a otro punto geográfico, estando ausente de su lugar de residencia habitual 
más de 24 horas y realizando pernoctación en el otro punto geográfico. " 

ARTICULO 22. Se reforma el artículo 26, el cual queda así: 

"Artículo 26. El turista extranjero podrá ingresar al país con pasaporte vigente y 
cualquier otro requisito que la Dirección General de Migración requiera. El turista 
centroamericano podrá ingresar con la sola presentación de su cédula de vecindad o 
documento equivalente." 

ARTICULO 23. Se reforma el artículo 28, el cual queda así: 

"Artículo 28. Se consideran empresas y actividades turísticas las siguientes: 

a) 

b) 
e) 
d) 
e) 
f) 

g) 
h) 
i) 

j) 
k) 
/) 

Las agencias de viajes (mayoristas, operadoras de turismo interno y 
receptivo, y agencias minoristas -emisora/receptora-), 
Las empresas de transporte (aéreo, acuático, terrestre), 
Los establecimientos de hospedaje, 
Los establecimientos de servicio de alimentación, 
Las empresas comerciales de información turística, 
Talleres artesanales y establecimientos comerciales dedicados al expendio 
de los mismos, 
Los centros de recreación turística (parques, fincas, balnearios, etc.), 
Los guías de turistas, centros de diversión y/o esparcimiento, 
Empresas relacionadas con el turismo de salud y bienestar, turismo 
deportivo y turismo alternativo, 
Academias de enseñanza español e idiomas mayas, 
Marinas turísticas, 
Empresas prestadoras de servicios turísticos de tiempo compartido, y 
Cualquier otra actividad considerada como tal a juicio dei/NGUA T. 
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Para los efectos de esta ley, se considerarán servicios auxiliares destinados al 
turismo los que señale el reglamento respectivo." 

ARTICULO 24. Se reforma el artículo 29, el cual queda así: 

"Artículo 29. Son obligaciones de las entidades turísticas las siguientes: 

a) Cumplir con esta ley y los reglamentos que de ella se deriven; 
b) Inscribirse en los registros deiiNGUA T; 
e) Acatar las recomendaciones emanadas deiiNGUA T; 
d) Efectuar su propaganda y publicidad respetando los principios de veracidad 

y rectitud, particularmente en todo aquello que se relacione con los hechos 
históricos y manifestaciones de la cultura nacional; y, 

e) Propiciar por todos los medios a su alcance, el incremento de la afluencia 
turística del país." 

ARTICULO 25. Se deroga el artículo 32. 

ARTICULO 26. Se deroga el artículo 36. 

ARTICULO 27. Se reforma el artículo 38, el cual queda así: 

"Artículo 38. Se faculta al INGUA T para coordinar los programas y proyectos de 
desarrollo turístico basados en el Plan Maestro de Desarrollo Turístico Nacional con 
los ministerios, secretarías de estado, instituciones del sector público, fondos 
sociales, municipales, consejos de desarrollo, organizaciones no gubernamentales y 
del sector privado. 

EIINGUAT podrá prestar el aval a programas y proyectos que previamente certifique 
como prioritarios en beneficio del turismo y basados en el plan antes mencionado y 
podrá actuar como facilitador en la gestión de la cooperación técnica y financiera 
ante instituciones nacionales e internacionales, " 

ARTICULO 28. Se reforma el artículo 39, el cual queda así: 

"Artículo 39. El INGUA T, en coordinación con las entidades del sector público, 
organizaciones del sector privado, municipalidades y otras entidades nacionales y 
extranjeras, creará un sistema de información turística basado en la Cuenta satélite 
de turismo e inteligencia de mercados, que permita conocer aspectos relacionados 
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con la oferta y la demanda, los recursos, características y participantes de la 
actividad turística. Para la integración y actualización del sistema, todas las entidades 
del sector público y privado, relacionadas de forma directa o indirecta con la actividad 
turística, deberán proporcionar al INGUA T la información que para el efecto les 
solicite." 

ARTICULO 29. Se reforma el artículo 41, el cual queda así: 

"Articulo 41. La violación a lo dispuesto por esta ley y sus reglamentos será 
sancionada en la forma siguiente: 

a) Amonestación por escrito 
b) Multa menor 
e) Multa mayor 
d) Suspensión temporal de servicios 
e) Cancelación definitiva de servicios 

El régimen de sanciones, procedimientos y recursos, se aplicará conforme lo 
establecido en el reglamento respectivo. " 

ARTICULO 30 Se reforma el artículo 43, el cual queda así: 

"Artículo 43. La reincidencia en la misma infracción, implicará la imposición de lo que 
para el efecto establece el artículo 41 de esta ley -una sanción mayor de conformidad 
con el reglamento respectivo-. " 

ARTICULO 31. Se adiciona al artículo 18 del Decreto 22-71 del Congreso de la 
República dentro de las Disposiciones Transitorias los siguientes artículos: 

Artículo 18 bis. El Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de sus 
representaciones diplomáticas y consulares, tiene la obligación y la responsabilidad 
de promover el turismo nacional, para lo cual el INGUAT deberá facilitar 
permanentemente el material promociona! diseñado para el efecto. 
Cada representación diplomática y consultar deberá enviar un informe anual al 
INGUAT acerca de las actividades realizadas para su cumplimiento. 

Artículo 18 ter. La Superintendencia de Administración Tributaria - SAT- deberá 
realizar auditorías periódicas, en coordinación con los -fiscales- del INGUAT, a las 
empresas afectas al impuesto del turismo, con el fin de determinar su cumplimiento, 
debiendo presentar informes anuales aiiNGUAT. 
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ARTÍCULO 32. La presente ley entrará en vigencia quince días después de su 
publicación en el Diario oficial. 

REMÍTASE AL ORGANISMO 
PROMULGACIÓN y PUBLICACIÓN. 

EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUATEMALA EL DE DE DOS MIL __ 
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